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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído 

de fecha 11 de abril de 2023, notificado por anotación en estado 12 del mismo mes 

y año, este Despacho dispuso conceder a la parte actora el término de cinco (5) 

días a efectos de que subsanara las falencias encontradas en el libelo introductorio 

en los términos del Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad 

Social reformado por el Artículo 12 de la ley 712 de 2001, término que cumplió el 

apoderado demandante al radicar escrito de subsanación. 

 

Sin embargo, verificado el auto inadmisorio de la demanda se evidencia que se 

requirió al apoderado demandante entre otras cosas, que:  

 

“Igualmente, se advierte que el poder deberá estar autenticado en debida forma, ya 

sea ante Notaría o en atención a las previsiones del artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, pues recuérdese que, en este último evento, debe acreditarse la trazabilidad 

del mensaje de datos por medio del cual se plasmó la voluntad inequívoca del 

mandante de la concesión del poder respectivo y en el mismo, debe obrar la 

dirección electrónica del profesional del derecho, que obra en el Registro Nacional 

de Abogados y/o la del estudiante de Consultorio Jurídico (…)”.  

 

Al examinar el poder allegado,  se observa que este no puede tenerse por auténtico 

y por ende no se acredita la subsanación ordenada, ya que el poder carece de 

constancia de envío desde el correo electrónico de la demandante al profesional del 

derecho que presenta la demanda, y por el contrario, es remitido desde un correo 

electrónico que no es el indicado en el acápite de notificaciones como 

correspondiente a la demandante, no cumpliéndose con las previsiones de la ley 
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2213 de 2022, explicadas con suficiencia en el auto inadmisorio. Ahora, no 

desconoce el juzgado que se aporta un documento que contiene un correo 

electrónico que presuntamente fue enviado desde el email de la demandante, 

empero, no se tiene constancia que con el mismo se hubiese allegado un archivo 

adjunto y que este corresponda al poder (fl.4 cuaderno de subsanación).  

 

Luego, la inadmisión como orden judicial impartida por el Juzgado dentro del 

presente asunto, debió ser acatada por parte del demandante, pues la misma no 

resulta ser de cumplimiento facultativo, razón por la cual, se dispondrá: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral de conformidad 

con lo establecido en el artículo 145 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASELE al actor el líbelo de la demanda y sus anexos, previa 

desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

vpr 
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